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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

t:»» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BULITISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectiva, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

fie | U I 1 J ! ! C « lóelo* IOM «lia*, e x c e p t o loa domingo»*. 

— O P & r C I O S D E SUSCRICION. -C— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de fila 3'80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*80 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración d-:l B j t u n s , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del imparte del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
& Instancia de parte no pobre, se ¡usfrlarAu oflriallWtBléa asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de tus miomas; pero los de interés particular pa
garán 50 centimus de peseta por o d a linea de inserción. 

¡Vúmcro emol ió •"•>:> c é n t i m o * «lo pcüotn . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D . Alfonso y la R e i n a 
DoDa María Cristina (Q. D. G.)> y 
BS. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias «i Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficiodisfrutan SS. A A. R R . 
1&3 Infantas Doña María Isabel, Doña 
María-de la Paz y Doña María Eulalia. 

Goliterno c i v i l . 

Secretaría.—Negociado 'i.°—Reemplazos. 

Circular. 
Dispuesto por Real orden de 13 del 

corriente mes la concentración de los 
reclutas del último reemplazo destinados 
por sorteo al ejército de Ultramar que en 
todos conceptos residan en esta provincia 
en expectación de embarque, he resuel
to ordenar á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma prevengan á los 
individuos que en tal concepto se en
cuentren residiendo en los de su jur is
dicción, se presenten inmediatamente al 
Jefe del Batallón Depósito de Madrid, nú
mero 3¿ para que este los entregue al de 
Bandera y embarque, sito en el cuartel 
de .San Francisco, antes del día 5 del 
próximo mes de Febrero, pucs\le lo con
trario serán perseguidos y castigados 
corno desertores. Y con el ñu de que con 
* a rapidez posible llegue á conocimiento 
de las Autoridades locales, quieuca remi
tirán á este Gobierno relación nominal 

los individuos que hayau sido notifi
cados, lo hago público por medio de este 
BOLETIN para los efectos oportunos. 

Madrid 2 5 de Enero de 1883 .=El 
gobernador, J . El Conde de X iquena .= 
4-r. Alcalde de. . . 

Diputación provincial. 
Sirtoi de 18 de Enero de 1883. 

•PRESIDENCIA DEL SU. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.— Arana. —Brioues. — Cal-

J 2 $ T " Casuso. —Ccmborain España.— 
Chavan-i —Femaudez Gómez.—Fernan
dez i\-rc2 de Soto.—García Lomas.—Gil 
-Domihguez. —González Fernandez. — 

Gutiérrez Salamanca.—Hernández Ar-
teaga—Mejía.—Moral.—Oriol.— Pelaez 
Vera.—Peña Villareio.—Presilla.— Ro
jas .— Sainz. — Sánchez Blanco.— San 
Martin.— Serantes. — Sevillano.— Vali-
ño.—Villalon.-—Hernández Prieta (Se
cretario) .—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, 
se aprueba. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de li»s dictámenes puestos al des
pacho por las respectivas Comisiones y 
se acuerda lo que sigue: 

Se da cuenta del dictamen do la Co
misión de Fomento, sobre la mesa desde 
la sesión anterior, reproduciendo el emi
tido con fecha 10 del corriente, en el que 
propone que teniendo en cuenta lo con
signado cu su dictamen por la misma 
Comisión de 20 de Noviembre último, y 
en vista del informe del Sr. Letrado ma
nifestando que procede la vía contencioso-
adminiatratrva para reclamar contra la 
Real orden de 13 de Junio último, que 
se refiere al procedimiento que debe se
guirse respecto de la solicitud de Don 
Leandro Crespo y Pozas, contratista de 
las obras del camino vecinal de las Ro
zas á Villanueva del Pardillo, sobre res-
sicion del contrato, es de parecerse utili
ce dicho recurso, pasándolos anteceden
tes al Sr. Decano de Letrados para que 
disponga la interposición de la corres
pondiente demanda, otorgándose poder 
especial bastante para ello. 

El Sr. Aguado dice que después de 
haber pedido en la sesión de ayer que 
quedara este expediente sobre la mesa, 
se ha enterado con detenimiento del dic
tamen y demás antecedentes, y está con
forme con lo que se propone. 

El Sr. Sánchez Blanco manifiesta que 
ha sido el primero en sesiones anteriores 
que ha pedido quedase este mismo expe
diente sobre la mesa, v que la Comisión 
de Fomento le había llamado á su seno, 
cuya deferencia agradeció mucho, y de 
esa suerte ha podido enterarse de los im
portantísimos documentos que contiene. 
Sin más discusión se aprueba el dic
tamen. 

Comisión di F>mento. 
Informar al Excmo. Sr. Gobernador 

de la provincia en sentido favorable á la 
pretensión del Ayuntamiento de Fuenti-
dueña de Tajo, que solicita autorización 
para retirar de la Caja general de Depó
sitos la tercera parte del 80 por 100 de loa 
bienes de propios enajenados, para aten
der á la construcción de un edificio desti
nado á escuela pública. 

Comisión de beneficencia. 
Tener por presentada la denuncia de 

bienes pertenecientes al Hospital provin
cial hecha por D. Mariano Polo y Barbas-
tro, y justificada que sea por éste cou 
presentación de los documentos necesa
rios, se proveerá lo que haya lugar res
pecto á los demás extremos que su pre
tensión contiene. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente señala como tal para mañana 
los dictámenes que emitan las respect i
vas Comisiones. 

Se leván ta la sesión = E 1 Presidente, 
J . Moreno Beui tez .=Los Diputados Se
cretarios, Josa Hernández P r i e t a . = T o -
más Calvo. 

Sesión de 19 de Eiero de 1SS3. 

PRESIDENCIA. DEL SR. MORENO BÜNITEZ. 

Señores que asisten : 
Aguado. — Arana. — Briones.— Cal-

vet. — Casuso. — Ccmborain España. — 
Chavarri.—Fernandez Gómez.—Femau
dez Pérez de Soto.—García Lomas.—Gil 
Domínguez.—González Fernandez.—Gu-
llon.— Gutiérrez Salamanca. — Mejía.— 
Moral.—Narbon.—Oriol.—Pelaez Vera.— 
Peña Villarejo.— Presilla.—Rojas.—Ro
mero Gil Sauz.—Sainz.—Sánchez Blan-

Sau Martin. — Serantes.—Sevilla-co 
no. — Valiño. — Villalon. — Hernández 
Prieta (Secretario).—Calvo (Secretario!. 

Se abre la sesión á las tres de la tarde, 
y leida el acta de la anterior, se aprueba. 

El Sr. Pelaez Vera dice que habiendo 
visto publicado un suelto en un periódico 
de mucha circulación, en que se denun
cia el caso de que un mozo del Hospital 
provincial ha maltrátalo de palabra y 
obra á un enfermo del mismo, siendo 
después tiste arrojado de dicho estableci
miento, ruega se le manifieste si es verí
dico ó no el hecho denunciado, para poner 
el debido correctivo. 

El Sr. Presidente contesta que ha te
nido conocimiento del suelto á que se re
fiere el Sr. Pelaez Vera; que en el mo
mento que llegó á su noticia ordenó al 
Sr. Director del establecimiento mani
festase qué había sobre el particular, y 
como era de suponer, resultó ser inexacta 
la noticia objeto del suel to , máxime 
cuando del asunto no tenían conocimien-

I to los dignos Sres. Visitadores del asilo, 
individuos de la Corporación. 

El Sr. Pelaez Vera da gracias al se
ñor Presidente por su manifestación, con 
la que dice queda satisfecho. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que en el 
Diario de Avisos correspondiente al día 
de ayer se ha publicado la sesión cele
brada por la Diputación el 29 do Diciem
bre último, y que examinando los acuer
dos ha llamado su atención uno adoptado 
por medio de una proposición presentada 
el misma día, tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada, y cuyo 
acuerdo se refiere á otorgar una pensión 
por el plazo de tres años á D. Luis Gon
zález Corcuera para estudio en el extran
jero del piano, pero sin llamar á concur
so ni á oposición. Añade que no dudado 
que el indicado sujeto no sea digno de esa 
gracia; pero es lo cierto que para este 
acuerdo, en su sentir, no se han llenado 
las formalidades debidas, y ruega á la 
Comisión de Fomento se sirva estudiar c\ 

asunto y proponer la revisión del ya c i 
tado acuerdo. 

El Sr. Presidente dice que la Mesa 
verá los antecedentes á que se refiere el 
Sr. Sánchez Blanco y procederá como 
haya lugar, con arreglo á la ley. 

"El Sr. Cemborain España dice que no 
va á dirigir una excitación, ni mucho 
monos una interpelación á la Comi
sión de Beneficencia, porque le consta 
la actividad y celo que desplega en todos 
sus asuntos, sino rogarla se entere si es 
cierto de que algunas plazas de Prac t i 
cantes de número del Hospital provincial 
están desempeñadas: 1.° por individuos 
que han terminado su carrera; 2.° por a l 
gunos que no han justificado haber sido 
aprobados en las asignaturas exigidas 
por el reglamento en cada curso; 3 . por 
otros que sin haber sido supernumera
rios, figuran en el escalafón do los de n ú 
mero; y 4.° por personas que habiendo 
dimitido suá cargos en repetidas ocasio
nes, se les ha repuesto en los mismos. 
Expone breves consideraciones relativas 
á este asunto, y termina rogando á la 
Comisión que, una vez enterada de la ve
racidad de estos hechos, se sirva m a n i 
festar lo que haya sobre- este punto. 

El Sr. Casuso dice que la Comisión, en 
el poco tiempo que lleva funcionando, á 
pesar de reunirse antes y después de 
cada sesión, no ha podido enterarse de 
varios expedicutes, de los que no tiene 
todavía conocimiento; pero que no obs
tante, se ocupará del asunto y satisfará, 
los deseos del Sr. Cemborain España. 

El Sr. Serantes dice que une sus rue
gos al del Sr. Cemborain España, pero 
no puede consentir sin protestar de que 
se dirijan cargos á la Diputación anterior, 
muy respetable, de la que til ha formado 
parte, como lo hace el Sr. Cemborain 
cuando manifiesta textualmente quo a l 
gunos expedientes so han resuelto con 
notoria informalidad: que siente haya 
pronunciado esas frases sin presentar ei 
expediente ó expedientes que justifiquen 
sus asertos, y espera que se sirva retirar
las para que la verdad quede en s u 
lugar . 

El Sr. Cemborain España rectifica, 
extrañando mucho la susceptibilidad del 
Sr. Serantes, puesto que todo lo que h a 
manifestado ha sido en sentido hipotótico; 
y que la prueba más evidente do que no 
tiene absoluta certeza d^ los hechos ex 
puestos, es que se ha limitado á l lamar 
la atención de la Comisión de Benefi
cencia. 

Seguidamente se da cuenta del despa
cho ordinario, J la Diputación acuerda 
dar de baja definitiva del pié de familia 
del Hospicio á los acogidos Lorenzo l u 
cían Martínez, Bcrnardino Fernandez 
Díaz, Isidro Antón S-iu- -/.. Vngel Cebo
llada Canora, Evaristo Colomo Floriu, 
Ricardo Sanz Bnsquet y Francisco de 
Castro, por haberse fugado del estableci
miento. 

Se propone la designación de un seño 
Diputado para que asista á las s u b a s t a 



Sábado 27 de Enero do 18£3. 

•para servicios provinciales, en cumpli-
m iento del ar t . 8.° del Real decreto de 4 
de Knero corriente, dictado por el Minis
terio de la Gobernación. 

A propuesta del Sr. Calvo la Diputa
ción acuerda por unanimidad designar 
para el indicado objeto al Sr. Calvct. 

También acuerda que para la inter
posición del recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Real orden de 13 de Ju
nio último, relativa ala rescisión del con
trato para construir el camino de Villa-
nueva del Pardillo, se otorgue poder á 
Favor de los Letrados Sres. I). Javier Gil 
y Beccrril y I). Julián María de Mendieta 
y Solís, por si por cualquiera motivo no 
pudiera aquél desempeñar este cometido. 

E l Sr. Presidente abandona el salón, 
ocupando la Presidencia el Sr. Peña Vi-

, "'tanjo. 
Entrando en la orden del día se da 

cuenta de los dictámenes puestos al des
pacho y se acuerda lo que sigue: 

Comisión de Fomento. 
Resolver como aclaración al acuerdo 

de 28 de Diciembre último, que el paso 
por la barca que ha de establecerse sobre 
el rio Henares sea de pago, destinándose 
sus productos á los gastos de conserva
ción; y que al efecto se forme un arancel 
en armonía con los de igual clase que 
rigen en otros puntos de la provincia, el 
cual se someterá á la aprobación de la 
Corporación. 

Pasar á la Comisión de Hacienda el 
expediente instruido con motivo de la 
exj)os¡ciou dirigida por la Diputación de 
Pontevedra, oponiéndose al abono de lo¿ 
gastos que el de Fomento pretende im
poner ú las provincias con motivo de la 
creación de cajas especiales de fondos de 
primera enseñanza, para quo esta Corpo
ración sccMidc la reclamación de aquella. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernandez Pérez de Soto pide la palabra 

Íiara hacer algunas consideraciones sobre 
a manera de funcionar la Comisión do 

Beneficencia y horas que dedica al estu
dio y despacho de los asuntos que le cor
responden, con motivo de lo dicho por el 
Sr. Cemborain, y el Sr. Presidente de
clara terminado este incidente. 

Kl Sr. Presidente señala como orden 
del día para mañana los dictámenes que 
emitan las Comisiones. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
J . Moreno Benitez.=Los Diputados Se
cretarios, Hernández P r i e t a . = T . Calvo. 

Comisión provincial. 

> csion de 17 de Enero di 1883. 

PRESIDENCIA D E L SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asistieron: 
Mejía. — Cemborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó: 

Quedar enterada de una Real orden 
aprobando el acuerdo de esta Comisión 
por el que declaró soldado del ejército 
activo por el cupo del distrito del Hospi
tal en el reemplazo de 1882 Eleutcrio 
Cubillo Alvarez, y desestimando en su 
consecuencia la reclamación producida 
contra dicho acuerdo por Paulino Cubillo, 
padre del expresado mozo. 

Declarar excluidos del alistamiento 
del distrito de Bucnavista para el reem
plazo del corriente año á los mozos Ig
nacio Garzaran y Arroyo, José Fernan-
del Amo, Pablo Olivares Arteaga y Agus-
tin Jiménez y Echevarría; los dos pri
meros por haber fallecido, el tercero por 

no tener la edad que marca la ley, y el 
cuarto por haber sido comprendido en el 
reemplazo de 1882. 

Ordenar á los Ayuntamientos de Mós-
tole3 y Alcorcon que en el improrrogable 
plazo de ocho días practiquen las infor
maciones que juzguen oportunas para 
acreditar de una manera fehaciente la re
sidencia en los dos últimos años del padre 
del mozo Francisco García Prados, con. 
el fin de resolver cu su vista la compe-' 
tencia suscitada entre dichos pueblos so
bre mejor derecho á la inclusión del ex-' 
presado mozo en el alistamiento para el 
reemplazo del corriente año. 

Ordenar al Ayuntamiento de Canillas 
proceda desde luego á la inscripción para 
el reemplazo de 1884 del mozo Santos 
Barbero Lallana. 

Asimismo se acordó informar al se
ñor Gobernador lo siguiente acerca de 
los asuutos que á continuación se ex
presan. 

Que esta Comisión provincial no pue
de informar ni certificar respecto de Don 
Fernando Pineda Guardamino, núm. 45 
del distrito de Buenavista en el reempla
zo del año próximo pasado, de otra cir
cunstancia que de su redención del ser
vicio militar, puesto que este interesado 
no ha tratado nunca de justificar ante la 
misma que se halla comprendido en la 
regla cuarta del art. 90 de la ley de Reem
plazos. 

Que en los reglamentos de las Socie
dades tituladas Li Mascotí y Circulo ins
tructivo popular de Pozuelo no aparece 
nada contrario á las leves del país, y 
puede darse á dichos reglamentos el cur
so que corresponda. 

Que procede aprobar definitivamente 
las cuentas municipales de Chapinería, 
correspondientes al año económico de 
1870 á 71 . 

Y por último, en el recurso de alzada 
entablado por D. José María Martin y 
Rodríguez reclamando del Ayuntamien

to de <"8ta Corte el abono del capital cor
respondiente á 20 obligaciones amortiza, 
das del empréstito de 1861 é intereses al 
6 por 100 por demora en el pago d o aque
llas, que el Municipio debe con preferente 
atención satisfacer el descubierto del cré
dito cuestionado, y que no procede el 
abono de intereses, do demora solicitado. 

Y no habiendo más ^asuntos de que 
tratar , 'se levantó la sesión.=Kl Vicepre
sidente, Domingo P e ñ a ' Villarcjo. = E l 
Secretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la Di. 
putaciouy Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincialen 20 del actual, 
en unión del Sr. Comisario de Uucrra 
del distrito D. Julián San/, y Coll, acor
dó, en cumplimiento de las Reales órde
nes de 16 de Setiembre de 1848, 22 do 
Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 
que los precios á que deben abonarse los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil por los pueblos de es
ta provincia durante el mes de Diciembre 
del año último son los siguientes: 

Ptas. cents. 

Ración de pan 0* 10 
ídem d e c e b i d a 1*25 
ídem de paja Q*ft0 
Litro de aceite 1*37 
Kilogramo de carbón 0*1(5 
Mein do leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y álos efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
preseute con el V.° B.° del Excmo. señor 
Vicepresidente en Madrid á 2 4 de Enero 
de 1883.=V.° B . ° = Villarejo.=Camilo. 
Pozzi. 

A O Í a l K I S T R A C I O N DE P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE MORID 

NKGOCIADO D E V E N T A S . 

BELACIOX de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los dias 21 al 31 del mes de Enero de 1883, que se publica en este periódico 
oficial con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta re
lación á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Luis Hernández 
D . Ignacio Pcrcira 
D. Raimundo Gómez 
D. Lnurer.no C c r v e r a . . . . . 
D. Santiago ücleito 
D . Mateo Migue] 
U. Bernardina! Bena vente. 
D. Jesiis Vchisco 
D. Estanis lao Cifucntes. . . 
D. Carlos López 
D. Alejandro Ramírez. . . . 
D . Julián Vara 
D. Ignacio Pcreira 
D. Brauiio Garda 
D. Isidro Frutos 
D. Máximo Pérez 
D. B!ns López 
D. Felipe Morales 
D. Blas López 
D. Antonio Martin 
D. Florentino Pascual. . . 
D. Cavctano Fernandez.. . 
D. Felipe Yeves 
D. Hermenegildo Martin. 
D. Amhn si»" Marcos 
D. EDgtaio Martin 
D. Hilario García 
D. Juli.m Martin 
D. Celedonio Martin 
D. Clemente González. , 
ü . Ventura González . . . 
D. Pedro Antonio G ircia 
D. Nicolás Huelvcs 
D . Patricio Martin 
D. Ramón García 
D. Leandro Gallego 
D. Rafee! Franco 
D. Manuel García 
D. Miguel S inz 
D. Eusebio Aguado 
I). Donato García 

VECINDAD. 

Colmenar 
Getafe 
Ídem 
ídem 
Ídem 
San Agustin. . 
Getafe" . . . . . . 
Villaconejos.. . 
Getafe 
Colmenar 
San Agustin. . . 
Casarrubuelos. 
Getafe 
San Agustin... 
Rui trago 
Fuencarral. . . . 
Meco 
El Álamo 
Meco 
Madrid 
ídem. , 
í d e m . . . . . . . . . . 
Torrclaguna... 
Oreruclo 
ídem , 
Parla 
Getafe 
Parla 
ídem.. 
Valdcpiclagos. 
Brea 
Valdaracete... 
í d e m . . . . . . . . 
Parla 
Ajalvir 
ídem 
Torrclaguna.. 
Alcalá 
Madrid 
Ídem 
Gualix 

CLASE DE LA-FINCA. 

Rústica. 
Ídem. . 
í d e m . . . 
I i e m . . . 
ídem . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
I I e m . . . 
ídem . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
í d e m . . . 
Urbana. 
Rú>tica. 
urbana. 
Rústica, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem. . , 
Ídem .. 
ídem. . 
Ídem. . , 
Ídem.. , 
ídem. . , 
[dem.. i 
Ídem. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . 

TERMINO. 

Colmenar 
Getafe 
Ídem 
Ídem 
ídem 
S-n Agustín 
Getafo 
Villuconejos 
Getafe 
San Agustin 
ídem 
Cubas 
Getafe 
San Agustín 
Buitrago 
Fuencarral 
Meco 
El Álamo 
Meco 
Hoyo de Manzanares. 
Cadalso 
Canillas 
Torrclaguna 
Oteruelo 
ídem 
Parla 
Idpm • 
ídem. 
Ídem 
Valdepiélagos 
Brea 
Valdaracete 
Ídem • 
Parla 
A jal vi r 
ídem 
Torrelaguna 
Valdeavero 
Valdaracete 
Getafe. 
Guadalix 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero. 37'75 
Ídem. 13* 13 
ídem. 58'88 
Ídem. 88' 12 
Ídem. 62'87 

• ídem. 2(V2> 
Ídem. 1875 
Ídem. 18*93 
ídem. 100'2o 
ídem. I3 450 
ídem. 37 -7 '•> 
ídem. 25'13 
í dem. 98'39 
Ídem. 5 3 7 5 
ídem. U4<63 
ídem. luíi-75 
ídem. 9 75 
ídem. i:;-:'. 
ídem. 1 &«63 
ídem. loi ' iO 

Propios. 5>'50 
Estado. 70 

Clero. 375 
Ídem. 19 
ídem. i'88 
ídem. 35 
ídem. 51'63 
ídem. 10-63 
Ídem. 93'75 
ídem. 682'69 
ídem. 31 '88 
Ídem. 101-25 
ídem. 9-97 
ídem 76*|3 
ídem. 101*38 
Ídem. 37'63 
ídem. 77'38 
ídem. 131*50 
Ídem. l i '72 
Ídem. 258'13 
ídem. 32'76 
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COMPRADOR. 

•n Julián S» i v c d n . 
n, Luis Gutierre/. 
n' Leou «ícl Rio 
9*. Luis Gutiérrez . . 
])'. Ramón Re;\l •• •• 
j ) . Benito Arias 
I)' Ignacio Martin 
\)' Vicente Barrantes.. 
i). José González . . . 
p l'cdro G ifcfa González , 
IX Faustino B.irrio 
D Joaquín Monterroso 
D. Elias BcmnUlo «le Q u i r ó s . . . . . 
1)' José García Biesctt 
D*. Luis María Unquera 
El vá#no 
]). Hilario de la R i v a . . . . . ^. . . . 
Q'. Mauricio Blazqucz 
D. Vicente Barrantes. 
D. Manuel S.inz 
O. Juan Mata 
I). l'lácitlo Gor>!<» 
D. (jnyetann Osetc . . 
I)! Cándido Vicente 
D. (íreiíori" Martínez 
D. Casiano Montero 
O.' Tomás Colmenares 
D. Simón Uro*a 
]). Grcg'-río Martínez 
1). Fermín Ye!>ra. 
D. Aniceto de la R o c a . . . 
ü. Lorenzo S mchez 
I). Zoilo Alvarcz 
D. José Cebrian 
D. Galo Sanz 
D. Santiago Alvarcz 
1). Rufino González. . 
D. Manuel Monléjar 
D. Manuel Ca nuel 
D. Antonio Eolm>ciras 
1). Francisco 11 -rui la 
D. Alejandro García 
D. Isidora Martin 
D. Blas Bezuda 
D. (iumersindo Sánchez 
ü. Julio Fernandez.. 
D. Dionisio López 
D. Antonio Catalán 
D. Hermenegildo Méndez. . . . . 
D. Alejandro Gutiérrez 
D. Isidoro Sanz 
D. Ricardo González 
0. Vicente García 
1>. Florentino Paredes 
El mismo 
D. Ricardo Sánchez 
D.Saturnino Sánchez 
D. Féiix Alvarez 
D. Joaquín García 
D. Borníii tú Gueirero 
D.Juan Francisco García 
D. Ambrosio Martínez 
D. Felipe GÍD 
D. Mariano Cid 
D. Pablo García . . . 
D. Galo Oreja 
D. Gregorio López 

VECINDAD. 

Madrid 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Wem 
ÍDEM 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
A l c a l á 
Guadalix 
Los Santos do la Humosa 
Pozuelo 
Ídem 
ídem 
Torrclaguna 
Locches 
Villalvilla 
Loeches 
ídem •••• 
Carabanchcl 
Villalvilla 
ídem 
Los Santos de la Humosa. 
Corpa 
Daganzo 
Argnnda 
Pozuelo 
Moraleja . . . 
Los Hueros 
Valdaracete 
Brúñete 
Col lado. . 
Anchuclo 
Fuenlabrada 
ídem 
Alcalá 
Fuenadueña 
ídem 
iiiem. 
Chinchón . 
Villa-nieva 
Colmenar 

CLASE D E LA FINCA. 

San Agustín 
Buitrago. . . . 
Coljncnar. ,-, 
ídem 
Colmenar. . . 
Bc lmonte . . . 
Cadalso 
Ídem 
Bclmonte... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Torrclaguna. 
ídem 
Alcalá. 
Colmenar . . . 
Cadalso 

Rústica 
Mein. . 
ídem 
ídem 
í d e m . . : 
ídem , 
ídem 
Ídem. 
ídem , 
Urbana 
ídem , 
Rústica 
ídem 
Mcm , 
Urbana , 
ídem 
Rústica 
ídem 
Ídem. 
ídem 
ídem 
[dem 
Urbana 
RtUtica. 
I lem , 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Urbana. 
Rustica ¿ 
ídem 7 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem , 
ídem , 
I lem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Urbana 
Rústica 

T É R M I N O . 

Los Molinos 
Brea 
ídem 
ídem 
Pozuelo 
Valdcavero 
Leganés 
Pozuelo 
Galanagar 
Alcalá 
Aravaca 
Humera.. 
ídem 
Moraleja 
Madrid 
ídem. . . . 
Valdeavcro. 
Guadalix. 
Pozuelo . • • 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Torrclaguna 
Loeches 
Villalvilla 
Loeches 
ídem 
Carabanchcl* 
Villalvilla 
Ídem 
Los Santos de la Humosa. 
Villalvilla 
Ta'.amanca 
Arganda 
Pozuelo 
Moraleja 
Torres 
Valdaracete 
Roadilla 
Collado 
Anchuclo 
Fuenlabrada 
1 lO'I • 

A l c a l á 
Fuontiducña 
I l e m 
I lem. 
Chinchón 
Villanucva 
Colmenar 
San Agustín 
Pínula 
Manzanares 
Ídem 
ídem 
Bclmonte 
Cadalso 
Ídem 
Beltnontc 
ídem 
Mem 
ídem. * 
Torrelguna 
ídem . . . 
Los Santos de la Humosa 
Colmenar 
Cadalso 

PROCEDENCIA, 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mein, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
I lem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Beneficencia. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

100 
3C39 
8*21 

18*38 
27*38 

631*80 
fl.031*38 

193-75 
216*50 
95*94 

6*63 
192*02 
639*66 

14 
8.380 
4.715*40 

330*64 
25*27 
51*50 
15*30 
37*75 
21*25 

251*50 
137*77 

16*53 
38'77 
20*50 
51*25 

301*36 
21*25 

150 
283'76 

27*50 
69'52 
96'25 
31*38 
34*30 
50'02 

6*38 
350*05 

25*05 
7*50 

25*20 
51*50 
FCA-CB 

307 50 
256*51 

27 
.028*10 
255*40 
250*60 
121*44 
81*70 
90*10 

125*60 
56*50 
90*20 
25*30 
20*20 
50 

7*80 
103*30 
33*75 
70*10 
13*25 
21*62 
20*65 

I 

Madrid 20 de Enero de 1883.=Nicolás García. 

Ayuntamientos. 

Madrid 

La Jun ta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el día 26 del corriente, á 

des de su tarde, á fin de ocuparse de 
*°8 asuntos que expresa la hoja que se 
•^compaña á la citación. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la ley se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 8 3 . = E l Se
cretario, Enrique Fernandez. 

t :u a r e r r ada . 

. El domingo 4 del próximo mes de Fe
brero, á las doce del (lía, tendrá lugar en 
• casa consistorial de esta población las 
cuartas subastas, por no haber postores 
e n las anteriores, de los pastos de los pi
cares Carranca y Elechosa y prado Ma-
J*L'lsaz, de estos propios, par aeste año fo-
*? 9 tal, bajo los tipos y pliegos de condi-
c l ° o e s que se hallan de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento y serán leí
dos en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia interesando licita-
dores. 

Navacerrada 23 de Enero de 1883 .= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Providencias jii ¡¡ciatos. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cándido Agüera y Conexa, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, á 
fin de quedentro del termino de ocho días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatarto 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que por estafa se le sigue con 
otros; bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la captura de dicho su
jeto, dejándole en la cárcel de Villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1883.=Sebastian Carrasco.=E1 Secreta
rio, Lino Gutiérrez. 

t luennvlsta. 

D. Emilio Ayllon, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Vicente Bazzete y Asís, hijo de Pe
dro y de Francisca, de 26 años de edad, 
natural de Tusaquet (Francia), de esta
tura regular, ojos azules, pelo castaño, 
nariz y boca regular, cara larga, con 
una cicatriz en la parte superior de la 
ceja izquierda, para que dentro el térmi
no de nueve días se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de hombres de 
esta Corte para la práctica de una dili
gencia en la causa que por hurto se le 
8iguej bajo apercibimiento de declararle 

rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y de ser 
habido lo dejen en la cárcel de esta ca
pital á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
1883.=Erail io Ayl lon .=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Emilio Ayllon 
Altolaguirre, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita y llama á 
Juan del Cerro, con el fin de que deutro 
del termino de cinco días comparezca en 
el referido Juzgado, sito en la casa de los 
Canónigos, plaza de las Saicsas, nüm. 3 , 
á prestar declaración en causa que se ins
truye por el delito de falsificación. 

Madrid 15 de Rnero do 1883. = 
V.° B. 0^=E1 Juez, Ay l lon .=El actuario, 
Lorenzo Sancho. 
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Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al-
tolaguirre, Magistrado de Audiencia ter
ritorial fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Juan Mo-
reil, con el fin de que dentro del termino 
de cinco días comparezca ante el referido 
Juzgado, sito en la casa llamada de los 
Canónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, 
á prestar declaración en causa que se 
instruve por el delito de tentativa de es
tafa. 

Madrid 17 Enero de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Ay l lon .=Ei actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al-
tolaguirre, Magistrado de Audiencia ter
ritorial fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Benito 
Ugarte, con el fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en el re
ferido Juzgado, sito en la casa llamada 
de los Canónigos, plaza de las Salesas, 
número 3 , á prestar declaración en cau 
que se instruve por el delito de robo. 

Madrid 17 Enero de 1883 - V . ° B . ° = 
El Juez, Ayl lon.=E1 actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á 1). Nicolás Izquierdo, que 
habitó en la calle de Latoneros, núm. 10 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que eu el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue en este Juz
gado por lesiones á Pedro Loechos y 
otros; apercibiéndole que de no verüicarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1883. = 
V.° B ° = A y l l o n . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Ayllon y Altolaguirrc, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, so cita y llama á 
Grcgoria Málaga y Puente, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dontro 
del término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
á ser oída sobre los cargos que la resul
tan de la causa en él instruida ñor hurto 
de varias roñas de la propiedad de Doña 
Joaquina Molina y J iménez; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese se 
procederá á lo que hubiese lu^ar . 

Madrid 2 de Enero de 1883 .= 
V.° B . ° = A y l l o n . = E l actuario, Autero 
Martin Insausti. 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Mena Villarreal, 
sargento segundo del regimiento de Ca
narias, núm. 43, con licencia ilimitada 
en esta Corte, cuyas demás circunstan
cias personales así como su actual do
micilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de lo días desde la publi
cación de esta requisitoria comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración indagato
ria y á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se le si
gne y á otros por el delito de falsedad de 
documentos oficiales y estafa: bajo aper
cibimiento al m i s m o d e q u e de no verifi
carlo en el término prefijado se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

'Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la policía judicial y Guardia ci
vil, que averiguando el paradero de Juan 
Mena Villarreal procedan á su captura y 
i rision, conduciéndole á la cárcel de 

ombres de esta villa, donde le pondrán 

incomunicado y á disposición de este 
Juzgado, al que darán conocimiento. 

Jftado en Madrid á 10 de Enero de 
1883.=Jul ian Gómez.—Por mandado de 
su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por !a presente requisitaria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Forner Ferri, 
hijo de Miguel y de Josefa, natural de 
Carabanchel Alto, de 30 años, soltero, 
carpintero, que se dice habitó en la calle 
de Jesús y María, núm. 18, segundo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 días siguientes á la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar una 
declaración en causa criminal que se le 
instruye; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á. la busca y captura del expre
sado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á la cárcel de hombres, dejándole 
en ella en clase de preso comunicado y á 
disposiciou de este J uzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1883.=Jul ian Gómez. = El Escribano, 
Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso de 
Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco González 
Pinto, natural de Madrid, hijo de Miguel 
y de Dolores, soltero, albañil, de 19 años, 
cavas señas personales son: estatura alta, 
pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz aguileña, boca regular, color tri
gueño, barba naciente y sin señal algu
na particular, el cual se fugó de la cárcel 
do Villa «le esta Corte el día 25 de Di
ciembre último, para que en el término 
de 10 días comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel de Villa para que en su día 
cumpla la pena que le sea impuesta eu 
causa que se le sigue por hurto, y en la 
cual eu un principio tomó el nombre de 
Cándido Martínez; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar . 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura del 
González Pinto, y habido que sea lo pon
gan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 5 de Enero de lSb3.=Maria-
uo Fonseca.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

H o s p i c i o . 
D. José de Llano y Alvarez, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Lis, de unos 30 
años de edad, de oficio cantero, de esta
tura a'.to, delgado, con bigote, y viste tra
je de artesano, cuya demás filiación y 
domicilio se ignora, que como á las siete 
y media de la noche del día 8 del cor
riente estuvo con otros sujetos eu la ta
berna de la calle del Cardenal Cisneros, 
número 6, para que en término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan eu 
causa criminal que se sigue por lesiones 
inferidas en los citados día y hora y sitio 
á Fulgencio Fernandez Gutiérrez; previ
niéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y encargo á las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la deten
ción del referido Manuel Lis, poniéndole á 
mi disposición. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=José 
L lano .=E l actuario, Francisco de Lan
zas. 

que en término de cinco dias comparezca 
en dicho Juzgado á satisfacer la cantidad 
de 219 pesetas 75 céntimos, importe de 
costas causadas en la Superioridad, y ade
más las posteriores á la ejecutoria cau
sadas para su exacción, á cuyo pago fue
ron condenados en causa seguida á su 
instancia contra Pedro González Martí
nez por lesiones á la Doña Carmen; pre
viniéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 1* de Enero de 1S83.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido Higínio Alonso Regí-
dor, cuyas señas son: bajo de estatura, 
ojos y pelo negros, color pálido y barba 
poblada, remitiéndole en caso de ser ha
bido á la expresada cárcel de Villa á mi 
disposición; pues asi lo he acordado en 
dicha causa. 

Madrid 22 de Enero de 1883.=Andrés 
Callejo.= Por mandado de su señoría, 
Licenciado Ángel González de Cordavias. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día de 
noy en causa criminal, que instruye por 
tentativas de estafas á varias personas 
residentes en Italia, se cita á Manuel 
Ayala é Ildefonso Delgado, ó á las per
sonas que con tales nombres recibían ó 
esperaban recibir correspondencias del 
extraujero, con señas el primero en la ca
lle del Tinte, núm. 5, principal, y el se
gundo en la del Amparo, núm. 79, prin
cipal íz juierda, hacia fin del año 1880 y 
principios de 1881, para que comparez
can en dicho Juzgado á prestar declara
ción dentro de cinco dias, á las dos de su 
tarde; previniéndoles que de no concur
rir al primer llamamiento incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas; y si persistie
ren en su resistencia, serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxiíio, previsto por el Código penal. 

Madrid 1G de Enero de 1883.=El ac 
tuario, Lanzas. 

En virtud d- providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, dictada en este 
día, se requiere á Doña Carmen Algarra, 
viuda de I). Carlos Ferry, que ha vivido 
en la calle de Pelayo, núm. 59, segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Emilio Barbeiro Abajo, hijo do 
Jos ' ; y de Petra, natural de esta capital, 
sin domicilio conocido, de 25 años de 
edad, de estado soltero, de oficio tapice 
ro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía i 
del que refrenda á responder cu la causa 
que se lo sigue por homicidio; aperci
biéndole que de no comparecer, transcur
rido dicho término se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del Emilio Barbeiro Abajo, que 
antes se nombraba José Brea y Becerra, 
alias Barbeiro, procedan á su prisión, 
poniéndole en la cárcel de hombres. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1883.=José Llano = P o r mandado de su 
señoría, Federico Camachay J i m é n e z . = 
Es copia.=E1 actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Elovpltnl. 
D Andrés i'alleja v Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 3.° del art . e35 de la 
ley de Kujuiciamieuto criminal, cito, lla
mo y emplazo á Higínio Alonso Regidor, 
hijo de Santiago y Luisa, natural de 
Fuente Cambrón (Soria), de 31 años de 
edad, viudo, jornalero, que ha tenido su 
último domicilio conocido en esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso termino de 30 dia3 | 
comparezca personalmente en este Juz
gado ó en la cárcel de hombres de esta 
Corte á ampliar su declaración y respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra él se sigue en 
el mismo por la Escribanía del que re
frenda por el delito de hurto de dos ca
jetillas ele tabaco y un librillo de papel 
de fumar, cometido el día 18 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar . 

Y á la vez* en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades del Rei
no, y en el mío propio mando á todos los 
individuos de la policía judicial que prac-

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Matilde Dodero Encina, casada, 
do 36 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, color moreno, ojos negros; visto 
traje ordinario de percal y pañuelo de 
merino negro; para que en térmiuo de 
ocho días se presente en la cárcel de 
mujeres de esta Corte para extinguir la 
pena impuesta á la misma en causa por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lujrar. 

Ruego y encango á las Anteadades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida Matilde 
Dodero* que se dice haber vivido eu la 
calle del Ave-María, núm. 10, dejándola 
en la cárcel de mujeres á mi disposición. 

Madrid 16* de Enero de 1883.=An
drés Calleja.= Por mandado de su seño
ría, José Ürtiz. 

L n t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capi
tal, dictada á mi testimonio, en causa 
criminal que se instruye cu averiguación 
de las causas que produjeron la muerte 
de Aquilino Alonso Magan, hijo de Ge
naro y de Sabina, de estado viudo, de 75 
año3 de edad, de oficio jornalero, natural 
del pueblo del Viso, en la provincia de To
ledo, y vecino que fué de esta Corte con 
domicilio en la Ronda de Segovia, núme
ro 4, piso bajo, por medio del presente 
edicto se ofrece la referida causa á los 
parientes más próximos del finado, á fin 
de que dentro del término do tercero día 
comparezcan en la audiencia del expre
sado Juzgado á manifestar si quieren ó 
no mostrarse parte en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hava lugar 

Madrid 20 de Enero de 1883.= 
V.° B . °=Maraúon .=Juan Joaquín Ji
ménez. 

U n i v e r s i d a d ; 
Por el presente, q^ue se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, se cita y llama á 
I). Mariano Hermoso y Palacios, casado, 
de 25 años de edad, que ha vivido calle 
de Lope de Vega, 50 y 52, principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en la causa que se instruve con
tra 1). José Heliodoro Bernat scVe es
tafan. 

Madrid 16 Enero de 1883.=V.° B . °= 
José González.=El Escribano, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

Universidad Central. 
Secretaría general.—Prinura enseñanza-

RECTIFICACIONES. 

1. • En el edicto de este Rectorado con 
fecha 4 del presente, que publica ia Cru
ceta del 12, se anuncia, entre otras, la 
vacante de las escuelas de niñas de Picoa 
(Ciudad Real), que se halla provista >' 
debe considerarse como no anunciada. 

Y 2. ' La escuela de niñas de Piedra-
buena (Ciudad Real), que fué anunciada 
á concurso de ascenso por edicto de la 
citada fecha, publicado en la Gaceta del 
14 del actual, se proveerá por concurso 
de traslado, que es el correspondiente a 
dicha Escuela. 

Madrid 24 de Enero de 1883.=E1 S e 
cretario general, Leopoldo Solier. 

MADRID, 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


